
NUEVOS DELITOS ECONÓMICOS Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

En tercer trámite constitucional están los boletines 13204-07 y 13205-7 que establecen nuevos delitos económicos. 
La propuesta busca sancionar la divulgación de secreto comercial sin consentimiento debido a una relación jurídica.

Se aprecia que la preexistencia de un vínculo contractual sería un elemento del tipo penal, lo cual sugiere adoptar 
resguardos en la entrega de información confidencial, como revisitar formatos de cláusulas y políticas de comunica-
ción internas y externas.

No cualquier información constituye secreto comercial. La iniciativa remite a la Ley de Propiedad Industrial, que exige ciertas 
características, como que la información no sea generalmente conocida o fácilmente accesible en un rubro específico, o que 
tenga un valor comercial por ser secreta.

No bastaría con referencias abstractas para satisfacer el tipo penal como que “toda la información a que se acceda en virtud 
del contrato será confidencial”. Será necesario incorporar los requisitos del secreto comercial para configurar la intención 
positiva de divulgar esa información concreta.

La norma entraría en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial, salvo las modificaciones a la Ley 20.393 
sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, 
que entrará en vigencia en un plazo diferido de trece 
meses.
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“La preexistencia de un vínculo contractual sería un elemento del 
tipo penal, lo cual sugeriría adoptar mejores resguardos en los 

intercambios de información confidencial”


